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Factura: 001-002-000002781 20191316000P00511 

NOTARIO(A) MARIA DOLORES MOREIRA LOOR 

NOTARÍA NOTARIA UNICA - MANABI - 24 DE MAYO DEL CANTON 24 DE MAYO 

  

EXTRACTO 

    Escritura N': [20191316000P00511 

  ACTO O CONTRATO: 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: — |11 DE JULIO DEL 2019, (11:06) 

  

  

  

  

  

  

  

                
  

  

  

      
  

  

  

  

  

  
    

   

  

OTORGANTES 
OTORGADO POR 

. a - Documento de No. Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

CEVALLOS SARZOSA ALLAN |POR SUS PROPIOS ECUATORÍA Natural | NDRES DERECHOS CÉDULA 0915085419 [Ea CEDENTE 

'AFAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente A 1 cn Nacionalidad Calidad a 

PEÑAHERRERA VELEZ POR SUS PROPIOS ECUATORIA |CESIONARIO 
Natural — ITATIANA DE LOS ANGELES [DERECHOS CÉDULA 1308893112 [ya (a) 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

MANABÍ 24 DE MAYO SUCRE 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 
OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 2000.00) 

poLORES o 

PUBLICA UNICA S 
NOTARIA PÚBLICA UNICA S ES 
NOTARIA * A UNICA S 
NOTAF' INIGA e S 
NOTA 1 Y = 2 
qe c SUL EA EA 4 : 

NOTARIO(A) MARIA DOLORES MOBEIBA LR. a, 5, M 
, Y, 

rara vá ba MarieDolorasMoreltala0t. oe 1aro e 
? o 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA ey 0 

DEL CANTÓN - 24 DE MAYO Misa 
MANABÍ : ECUADOR 

- YO 
SEL YO DEL ¿AYÓ 
DEL C. MAYO 
DEL CA, E MAYO CANTON 24 DE MAYO DEL EANTON %4 DE MAYO
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NOTARIA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE MAYO 
AB. MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR 
CALLE COMERCIO Y AYACUCHO 

TELÉFONOS: 05344344 / 0999438619 
email: mi ¡olo1 '00.es 

  

      

CÓDIGO NUMÉRICO N. 20191316000P00511 

TESTIMONIO DE ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES EN LA COMPAÑÍA 

GEOSEGURIDAD CIA. LTDA., QUE OTORGA EL SEÑOR 

ALLAN ANDRES CEVALLOS SARZOSA A FAVOR DE LA 

SEÑORA TATIANA DE LOS ANGELES PEÑAHERRERA 
VELEZ Ol, 

$ e 
: $ E CUANTÍA: 55.000,00 5, Ú 3 

ROTA PUBIS UNER 3 M 
NOTARIZ2 * A ÚNICA To 2 

qSpA Ne DI: DOS COPIAS e 7 
qe" Cos : rca pg Can 

En la ciudad de Sucre, cabecera Parroquial del mismo    on nombre, cantón 24 de Mayo, Provincia de Manabí, 
DE. > YO 
EL aYO 

¿AYO, Pe no. qe 
EE, _¿ASRepública del Ecuador, hoy día jueves once de julio del 
€ A 
DEL CANTON 24 DE MAYO 
3EL CANTON 24 DE MAYO 

año dos mil diecinueve, ante mí ABOGADA MARÍA 

DOLORES MOREIRA LOOR, Notaria Pública Única del 

cantón 24 de Mayo, comparecen por sus propios y 

personales derechos los señores: por una parte en 

calidad de  cedente el señor ALLAN ANDRES 

NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 

DEL CANTÓN - 24 DE MAYO 
MANABÍ - ECUADOR



CEVALLOS SARZOSA, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil soltero; y por otra parte, en calidad de 

cesionario la señora TATIANA DE LOS ANGELES 

PEÑAHERRERA VELEZ, por sus propios derechos, de 

nacionalidad ecuatoriana, mayor de edad, de estado 

civil casada. Los comparecientes declaran ser de 

nacionalidad ecuatoriana, hábiles, capaces 

e idóneos en derecho para contratar y contraer 

obligaciones, a quienes de conocerles personalmente y 

haberme presentado sus cédulas de ciudadanía cuyas 

copias fotostáticas debidamente certificadas 

por mí, agrego a esta Escritura como documentos 

habilitantes, para lo cual me facultan y autorizan a 

obtener información de los mismos en. el 

Sistema de Registro Civil, Identificación y Cedulación, y 

proceder a descargarlas para que puedan ser 

agregadas a. esta Escritura de  CESION DE 

PARTICIPACIONES como habilitantes, DOY FE. 

Advertidos los comparecientes por mí la Notaria de los 

efectos y resultados de esta escritura, así como 

examinados que fueron en forma aislada y separada de
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se VKLS fp 

sr (10) que comporecen al otorgamiento de este acto, Sin 

coacción, amenazas, temor reverencial, ni promesa O cane caco 

seducción, me piden que eleve au escritura 

pública la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO(A): En el 

Protocolo de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de la cual conste la Cesión de 

Participaciones sociales en la compañía 

SGEOSEGURIDAD CÍA. LTDA., de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente escritura, 

por una parte en calidad de cedente el señor ALLAN 

ANDRES CEVALLOS SARZOSA, por sus propios 

derechos, de nacionalidad ecuatoriana, mayor de 

edad, de estado civil soltero y por otra parte, en calidad 

   qzS: 
civil casada. SEGUNDA: ANTECEDENTES. a).- Mediante ¿E 

YO 22D ZW 
YO ZZZD5 

«Escritura pública otorgada en la Notaría Pública 232 
z MAYO 3 $35 

Cuarta del cantón Manta, el 17 de noviembre del 2008, ALAS 
cry =Ñ 
»Ow2 

e inscrita en el Registro Mercantil de la Ciudad de 3z E S 
”>mu 
<zW0 

Manta el 5 de diciembre del 2008, se constituyó la 55 e 

c
p



compañía, con un capital inicial de diez mil dólares. B) 

La Junta General Extraordinaria Universal de Socios de la 

compañía GEOSEGURIDAD CIA. LTDA., en reunión 

celebrada el 10 de julio del año 2019, autoriza al 

señor ALLAN ANDRES CEVALLOS SARZOSA, propietario de 

cinco mil participaciones de un valor de un dólar cada 

una, para que ceda y transfiera el total de sus 

participaciones a favor la señora TATIANA DE LOS 

ANGELES PEÑAHERRERA VELEZ; tal como se desprende de 

la copia del acta de la mencionada junta, que 

debidamente certificada se acompaña como 

documento habilitante. TERCERA: CESION.- Con los 

antecedentes expuestos el señor ALLAN ANDRES 

CEVALLOS SARZOSA, propietario de cinco mil 

participaciones de un valor de un dólar cada una, que 

posee en la compañía GEOSEGURIDAD CIA. LTDA., 

declara que cede y transfiere sus participaciones a favor 

de la señora TATIANA DE LOS ANGELES PEÑAHERRERA 

VELEZ; de tal forma que en lo posterior el capital de la 

compañía quede integrado de la siguiente manera:
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Socios CAPITAL CAPITAL N? DE 

O
N
 

PAGADO TOTAL PARTICIPACIO 
e Le 

9apotes o, 

( 

  

BALDEMAR RAUL 

ACOSTA CARREÑO 5000 5000 5000 
  

TATIANA DE LOS ANGELES 

PEÑAHERRERA VELEZ 5000 5000 5000 
  

TOTAL 10000 10000 10000           
  

El cedente manifiesta de manera expresa que cede y 

transfiere las participaciones con todos sus 

derechos de uso, goce y usufructo, sin reservarse nada 

para sí. CUARTA: ACEPTACION.- La cesionaria, acepta la 

cesión «de participaciones sociales hecha a su 

favor, por convenir a sus intereses. Hasta aquí la minuta 

que junto con los documentos anexos y habilitantes que 

se incorpora queda elevada a Escritura Pública 

con todo su valor legal, y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que 

está firmada por la señora ABOGADA 

MARYURI KATHERINE CEDEÑO MERA. MATRÍCULA 

¡DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA MANABÍ. Para la 
¡OT UCA 

celebración de la presente Escritura de CESION DE 

  

    

  

ARTICIPACIONES, se observaron los preceptos y 

equisitos previstos en la Ley Notarial. Leída que le 

e a fge por mí la Notaria Pública Única del cantón 24 de 
DEL ¡AYO . £ , 
DELE jerkfayo, el contenido íntegro de este instumento 
DEL CANTON 24 DE MAYO 
DEL CANTON 24 DE MAYO, 

a los comparecientes en alta y clara voz y de principio a 

fin quienes por hallarla conforme en todas y cada 

una de sus partes, se ratifican en la aceptación 
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de su contenido y firman conmigo, en Unidad de Acto, 
de lo cual DOY FE.) 

  

    

ALLAN ANDRES CEVALLOS SARZOSA 
C.C. N. 091508541-9 

CEDENTE 

Á AS 
TATIANA DE LOS ANGELES PEÑARERRERA VELEZ 

C.C. N. 130889311-2 SA, 
CESIONARIA S f e 

M (0) 2 
3 M noEe e tt lu tao 2, $ 

NOTAR 3 NES MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR o, NOT a ed [A-PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DEMAYO “"%0    

DEL CANTON 24 3 MAYO 
DEL CANTON 24 DE MAYO
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GEOSEGURIDAD CIA. LTDA.       

rr 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL 
DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA GEOSEGURIDAD 

CELEBRADA EL 10 DE JULIO DEL 2019 

EN EL CANTÓN MANTA, CIUDAD MANTA, PROVINCIA DE MANABÍ, ALOS 
DIEZ DÍAS DEL MES DE JULIO DEL DOS MIL DIECINUEVE, SIENDO LAS 
11H00, EN LAS OFICINAS DE LA COMPAÑÍA GEOSEGURIDAD CIA. LTDA., 
UBICADA EN LA AVENIDA 6 ENTRE 16 y 17 SE REÚNEN LOS SEÑORES: 
BALDEMAR RAUL ACOSTA CARREÑO Y ALLAN ANDRES CEVALLOS 
SARZOSA, QUIENES SON SOCIOS DE LA COMPAÑÍA Y DECIDEN 
REUNIRSE EN JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA UNIVERSAL DE 
SOCIOS, AL TENOR DE LO DISPUESTO DE LA LEY DE COMPAÑÍAS, PARA 
CONOCER EL ORDEN DEL DÍA QUE CONSTA MÁS ADELANTE: 

ACTÚA COMO PRESIDENTE DE ESTA JUNTA EL SR. ALLAN ANDRES 

CEVALLOS SARZOSA, PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA Y COMO 

SECRETARIA LA SEÑORA TATIANA DE LOS ANGELES PEÑAHERRERA 

VELEZ, GERENTE DE LA COMPAÑÍA. 

EL PRESIDENTE DISPONE QUE EL SECRETARIO DE LA JUNTA CUMPLA 
CON LO DISPUESTO EN LAS NORMAS PERTINENTES RELACIONADAS A 
LAS JUNTA GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS CONSTANTE EN EL 
REGLAMENTO RESPECTIVO Y QUE PROCEDA A DAR LECTURA A LA 
LISTA DE ASISTENTES. EL SECRETARIO DE LA JUNTA FORMA EL 

vsuca EXPEDIENTE CORRESPONDIENTE DEL QUE TRATA EL REGLAMENTO 
Ñ PÚBLICA: doy JUNTA GENERALES DE SOCIOS Y ACCIONISTAS, ABRIÉNDOLO 
NOTA COÑA LA LISTA DE ASISTENTES, LA CONSTANCIA DE LAS 

ARTICIPACIONES QUE REPRESENTAN, EL VALOR PAGADO DE ELLAS Y 

"v
u 

    "SÁNCQ MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 
SEL DE,NGRTEAMÉRICA CADA UNA. 
DEL Ear BARÍEMAR RAUL ACOSTA CARREÑO, QUIEN ES PROPIETARIO DE 
DEL CANTON 24 DEM 
REL ÉANTON 24 REIMOO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE NORTEAMÉRICA CADA UNA. 

oa
 
2 
a
 

Ab. María Dolores Moreira Loor 
NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN - 24 DE MAYO 

MANABÍ - ECUADOR



(>> 
LOS SOCIOS ASISTENTES REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPPEAL 

SOCIAL, SUSCRITO Y PAGADO DE LA COMPAÑÍA. COMPROBADO o, ¿0 

QUÓRUM DE INSTALACIÓN, LOS SOCIOS ACEPTAN CONSTITUIRSE EN 

JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS PARA 

TRATAR EL SIGUIENTE PUNTO DEL ORDEN DEL DÍA: 

1) CESION DE PARTICIPACIONES 

INSTALADA LA JUNTA, EL SEÑOR SOCIO ALLAN ANDRES CEVALLOS 

SARZOSA, PROPIETARIO DE CINCO MIL PARTICIPACIONES DE UN DÓLAR 

CADA UNA, SOLICITA A LA JUNTA SE LE CONCEDA AUTORIZACIÓN 
PARA CEDER EL TOTAL DE LAS PARTICIPACIONES QUE TIENE EN LA 

COMPAÑÍA, A FAVOR DE LA SEÑORA TATIANA DE LOS ANGELES 

PEÑAHERRERA VELEZ. LA JUNTA, LUEGO DE UNA BREVE 

DELIBERACIÓN, POR UNANIMIDAD RESUELVE DAR SU 

CONSENTIMIENTO UNÁNIME, PARA QUE EL SEÑOR ALLAN ANDRES 

CEVALLOS SARZOSA, PROPIETARIO DE CINCO MIL PARTICIPACIONES 

DE UN DÓLAR CADA UNA CEDA CINCO MIL PARTICIPACIONES A FAVOR 

DE LA SEÑORA TATIANA DE LOS ANGELES PEÑAHERRERA VELEZ, DE 

TAL FORMA QUE EN LO POSTERIOR EL CAPITAL DE LA COMPAÑÍA 

QUEDE INTEGRADO DE LA SIGUIENTE MANERA: 

  

  

SOCIOS CAPITAL CAPITAL N* DE 

PAGADO TOTAL PARTICIPACIONES 

BALDEMAR RAUL 

unida ACOSTA CARREÑO 5000 5000 5000 
  

A PUBUZA PRWEATATIANA DE LOS 
VYUANGELES 
PEÑAHERRERA 

¿“AN VELEZ 5000 5000 5000 
POTAL 10000 10000 10000 

     
          
  

POR NO EXISTIR OTRO PUNTO QUE TRATAR SE DECLARA UN RECESO 

PARA LA ELABORACIÓN DEL ACTA RESPECTIVA, LUEGO DE LO CUAL SE



REINSTALA LA JUNTA SIENDO LAS 12H00 PM Y LEÍDA QUE FUE A LOS 

PRESENTES SU CONTENIDO, SE AFIRMAN Y RATIFICAN EN TODAS SUS 

PARTES FIRMANDO PARA CONSTANCIA TODOS LOS SOCIOS. 

ALLAN A. CEVALLOS SARZOSA a R. Ledo CARREÑO 
SOCIO-SECRETARIO DE JUNTA SOCIO 

   

  

DEL CAs E MAYO DEL CANTON 24 DE MAYO DEL CANTON 24 DE MAYO 

Ab. María Dolores Moreira Loor 
NOTARIA PÚBLICA PRIMERA 
DEL CANTÓN - 24 DE MAYO 

MANABÍ - ECUADOR





REPÚBLICA DEL ECUADOR JA ay ción 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1308893112 

Nombres del ciudadano: PEÑAHERRERA VELEZ TATIANA DE LOS 

ANGELES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/MANABIPORTOVIEJO/PORTOVIEJO 

Fecha de nacimiento: 14 DE FEBRERO DE 1978 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

¿1o0LORES Uy 

Sexo: MUJER RS e 

2 % Instrucción: BACHILLERATO M w 3 

Profesión: ESTUDIANTE a M 
% $ e, 

Estado Civil: CASADO a 

Cónyuge: CEVALLOS NAVIA BOLIVAR VICENTE 
NOTARIA PUBLICA UNICA 
NOTARIA PUBLICA UNICA 

NOTAR ABNICA Fecha de Matrimonio: 5 DE NOVIEMBRE DE 1999 
N8r E 

Nombres del padre: PEÑAHERRERA BARRIGA ELIAS HUMBERTO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: VELEZ RIVERA MARIA NATALIA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

DEL CAn E MAYO 

DEL CANTOW 24 DE MAYO Fecha de expedición: 30 DE DICIEMBRE DE 2015 
DEL CANTON 24 DE MAYO 

Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA DOLORES MOREIRA LOOR - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE MAYO 

   

      

A 

If. 5 hana lores Moreira Look N? de certificado: 193-242-03874 

93-242-03874 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec 

    EEE na PÚBLICA PRIMERA 
  

  

  

                      

  

                Lcdo. Vicente Taiano 

Director General del Registro Civil, care Creta EC VADOR 
__ Documento firmado electrónicam
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e a ELECCIONES CIVUDADANA/O 

ESTE DOCUMENTO mi ACREDITA QUE 
USTES SUFRAGÓ 
EN El PROCESO 
ELECTORAL 20509           URCUNSERIPIDIÓN: 2 

PARROQUIA. ANDRES DE VERA S sy 

O E 
E] 

vn A 

z 
Ú, % $ EN Sl Aca pe CANO 

  

o Ab. María Dolores Moreira Loor MNOTARÍ, HA PUBLICA UNICA DEL CANTÓN 24 DE MaYo - WANABÍ



REPÚBLICA DEL ECUADOR YA cin cota 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0915085419 

Nombres del ciudadano: CEVALLOS SARZOSA ALLAN ANDRES 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/XIMENA 

Fecha de nacimiento: 8 DE NOVIEMBRE DE 1985 

  

ds EV Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE ¿y DOLORES y, 

a, Instrucción: SUPERIOR $ e 
Y és E > 3 

Profesión: INGENIERO M w - 
3 M 

ivil: a Estado Civil: SOLTERO e, ' e 

cane an 
Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 
NOTARIA PUBLI 
NOTARIA PÚBLICA UNIS 

N8F “AN Nombres del padre: CEVALLOS POSLIGUA HECTOR MIGUEL 

* Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SARZOSA CAÑARTE ROSA ELENA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

3EL YO Fecha de expedición: 1 DE SEPTIEMBRE DE 2017 

o 
Del ERE za DE MAYO Condición de donante: SI DONANTE 

Información certificada a la fecha: 13 DE JULIO DE 2019 

Emisor: MARIA DOLORES MOREIRA LOOR - MANABÍ-24 DE MAYO-NT 1 - MANABI - 24 DE MAYO 

N' de certificado: 196-242-03735 TA NTE 
IN A | l fi y E NOTARIA PÚBLICA PRIMER RE 

_ = Dn NTÓN - 24 DE MAYZS ES 
196-242-03735 Ledo. Vicente Taiano G. EL CA 

Director General del Registro Civil, Identificación DEOAAÓA - ECUADOR El 

Documento firmado electrónicamente 

        

        

                      

  

                    

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 y a la LCE 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineafOregistrocivil.gob.ec
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DEL CANTÓN 24 DE MAYO 
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CERTIFICADO DE VOTACIÓN e 

24 MARZO 2019 cat 

0005 - 059 0915085419 

CEVALLOS SARZOSA ALLAN ANDRES 

GUAYAS $ Y 
> C, 

+20 GUAYAQUIL S S 

1d 1 o) ¿ 
”% Ta, $ 

Leo A 
capa Cano 

NOTARIA PUBLICA UNICA DEL CANTON 24 DE MAYO 
De acuerdo con la facultad prevista en el 
numeral S de art. 18 de la ley notaria! 
DOY FE que la copia que antecede es igual 
al documento presentado ante mi 

24 DE MAYO 

  

1 JUL Ep 20 
  

Ab. María Dolores Moreira Loor 
NOTARIA PUBLIC: UNICA 

DEL CANTÓN 24 DE MAYO - MANABÍ



NOTARÍA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE MAYO 

  

SE OTORGÓ ANTE MI EN FE DE LO CUAL CONFIERO ESTA TERCERA 

COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES EN LA COMPAÑÍA GEOSEGURIDAD CÍA. LTDA., QUE 

OTORGA EL SEÑOR ALLAN ANDRÉS CEVALLOS SARZOSA A FAVOR DE 

LA SEÑORA TATIANA DE LOS ÁNGELES PEÑAHERRERA VÉLEZ, EN 

NUEVE (9) FOJAS QUE SIGNO, SELLO Y FIRMO, EN LA CIUDAD DE 

SUCRE, CANTÓN 24 DE MAYO EN EL MISMO DIA Y FECHA DE SU 

OTORGAMIENTO. y] 

  

DEL CA1 E MAYO DEL CANTON 24 DE MAY 
DEL CANTON 34 DE MAYO 

> e > 
Dirección: Calle Comercio y Ayacucho E-mail: madomolo18(0Wyahoo.es 

Cantón 24 de Mayo — Manabí Telf.: 052-344344 / 0999438619 

   





CONSEJO DE LA 
JUDICATURA ES 

Factura: 001-002-000002797 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

SOCIAL 

CEVALLOS SARZOSA 

ANDRES 

SOCIAL 

VELEZ 
TATIANA DE LOS ANGELES 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

DE PROTOCOLO: 

    

Dl 
20191316000000056 

NOTARIO(A) MARIA DOLORES MOREIRA LOOR 

NOTARÍA NOTARIA UNICA - MANABI - 24 DE MAYO DEL CANTON 24 DE MAYO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191316000000056 

13 DE JULIO DEL 2019, (12:34) 

MARGINAL 

DE SOCIEDADES 

17-11-2018 

373 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

DE PARTICIPACIONES 

11-07-2019 

20191316000P00511 

DEL CAr € MAYO 
CANTON 24 DE MAYO 

DEL SANTON 24 DE MAYO 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 
DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

TESTIMONIO 

> 
ES 
< 

  

z 
Sa 

> 

No. 

0915085419 

No. 

1308893112 

(> 
% 

'A - MANABI - 24 DE MAYO DEL CANTÓN 24 DE MAYO, 
e, 

ne, 

  

O, 

e 
M 

ES $ $



y Jo A y NOTARÍA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTÓN 24 DE MAYO 

  

RAZON MARGINAL N. 20191316000000056 

ABOGADA MARÍA DOLORES MOREIRA LOOR, NOTARIA PÚBLICA ÚNICA DEL 

CANTÓN 24 DE MAYO, PROVINCIA DE MANABI, REPÚBLICA DEL ECUADOR, 

SIENTO RAZÓN AL MARGEN DE LA MATRIZ DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA DENOMINADA GEOSEGURIDAD CÍA. LTDA,, 

CELEBRADA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA, EN LA NOTARÍA PÚBLICA CUARTA 

DEL CANTÓN MANTA EL 17 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2008, E INSCRITA EN EL 

REGISTRO MERCANTIL DE LA CIUDAD DE MANTA EL 05 DE DICIEMBRE DEL AÑO 

2008, CON UN CAPITAL INICIAL DE DIEZ MIL DÓLARES. MEDIANTE ESCRITURA 

PÚBLICA DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES, CON FECHA JUEVES 11 DE 

JULIO DEL AÑO 2019, OTORGADA POR EL SEÑOR ALLAN ANDRÉS CEVALLOS 

SARZOSA EN CALIDAD DE CEDENTE A FAVOR DE LA SEÑORA TATIANA DE LOS 

ÁNGELES PEÑAHERRERA VÉLEZ, EN CALIDAD DE CESIONARIA, CON UNA 

CUANTÍA DE CINCO MIL DÓLARES, EN LOS TÉRMINOS CONSTANTES EN LA 

REFERIDA ESCRITURA ANTERIORMENTE CITADA, DOY FE.- SUCRE, 24 DE MAYO, 

13 DE JULIO DE 2019.) ¿0 4, %, 
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NOTARIA PÚBLICA ÚNICA DEL CANTON 24 DE MAYO 
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Dirección: Calle Comercio y Ayacucho E-mail: madomolo18(Wyahoo.es 

Cantón 24 de Mayo — Manabí Telf.: 052-344344 / 0999438619 

   



   
     

  

y” CONSEJO DELA 

JUDICATURA po 

Factura: 002-002-000035535 20191308004000650 

NOTARIO(A) FELIPE ERNESTO MARTINEZ VERA 

NOTARÍA CUARTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N” 20191308004000650 

FECHA: 15 DE JULIO DEL 2019, (13:34) 

TIPO DE ' CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: DELA ADA GEOSE: CIA. LTDA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-2008 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 4551 

OTORGANTES 

OTORGADO 

N SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

VELEZ 
TATIANA DE LOS ANGELES POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1308893112 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

  

  

  

      

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 11-07-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 20191316000P00511 AGE   
  

     

NOTARIO(A) 

    

    NOT? ÍRTA DEL CANTON MANTA 

RAZÓN MARGINAL N” 20191308004000650 ss * L 

FECHA: 15 DE JULIO DEL 2019, (13:34) 

TIPO DE $ CESION DE PARTICIPACIONES 

ACTO O CONTRATO: CONS DE LA COMP: DE RESPONSABILIDAD LIMITADA GEOSEGURIDAD CIA. L 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 17-11-2008 

PROTOCOLO: 4551 

OTORGANTES 

OTORGADO 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. 

PENAHERRERA VELEZ 

[TATIANA DE LOS ANGELES 
POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1308893112 

A FAVOR DE 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: CESION DE PARTICIPACIONES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 15-07-2019 

NÚMERO DE PROTOCOLO: PRIMERO  
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4. Registro Mercantil de Manta 

  

  

    
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MANTA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

  

LIMITADA 

NÚMERO DE REPERTORIO: 3016 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 18/07/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 14 

REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES     
  

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

  

  

  

    
DATOS NOTARÍA: NOTARIA UNICA /VEINTICUATRO DE MAYO /11/07/2019 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GEOSEGURIDAD CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: MANTA     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

CIA. INSC. 1146, REP. 2747, F. 05/12/2008. REV. RB, INSC. EB. ] 

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
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